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ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u dJapoaioíoaas d» la» autoridadea, n t t p í o la< 40) 
aean a initanela de parto no pobre, ae ineotarin ofl-
oialmente, aslmiamo cualquier anuncio concerniente a 
aervioio nacional que dimane de laa misnuia; la de-in» 
teréa particular previo el paro adelantado de TeinV 
eéntiBioa de peseta por cada lúea de inaereidn. 

Loa anuncioa a que hace referenaia la circular da i 
Comisión provincial, techa 14 de diciembre do 1906, a» 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación da M da a » 
Tiembre de dicho año, 7 cuja circular ha aido publi
cada en loa BoLRTiKea O n c u u a do 80 7 22 da diciem
bre 7a citado, ae abonarin con arreglo a la tarifa f u 
en mendonadoa B o m n o i se huerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSBjO DE MINISTROS 

S. M . «I X t j Don Alfono XIU 
(Q. D. Q,)i & M . tk. Ralm Dota 
Viciarla Kaganla » SS. AA. RR. al 
?tínút* i * A»iwiM • InfantM, con-
íiafetn üln nentsdad M ra bnportant» 

" Cw. lauai IMIMSCÍO iii&HUn i n 
M m i i panoiia» i » I» Aagwbi KMI 

/•¿¿.««di; d i a S i i ectubreia U20) 

MINISTERJO 
'Ú& LA GOBERNACION : 

, RBAL ORDEN CiRCULAR 
Para dar ckirpJmlento a lo dl i -

punto t n él Rtul dtereto de 18 de 
egoito iéitlmo (Gacetade Maarid 

"sf1**. eIRevCQ. D . O J M IM 
servido ord«iu>r 10 tigiiiente: 

• ) Lo* proytctoa de lat obrai dé 
«aneamlcnto para peUclont» da au-
toilwción de lo» Ayuntamiento*, a 
qua *• ( t t tu«n ios airticulos 1.° y 
5.*:|lel cltaao Real decreto, ti» cur
iaran a cite Mlnlitetto por con
ducto de loa Qcbetmdore» dvilé» da 
It» rttpcctlVd* provincia», acompa-
Aídu» del li.forme que acerca de 
ia utilidad, eficacia y condicione* 
técntco-ianitaiia» de tas obra» pro 
yecteda», emita ia ComUiún unita 
r»'provincial, debiendo tener elem-
pre pretente, confoime al articulo 
"i? de ia eluda aupoaictón, que la» 
obra» de prt feiente uigencla «on; 
].?, la» que *e nilcien al Lb<t»lecl 
miento dü agua» poubie* en el do-
bie aspecto i - la cantidad y de la 
calidad u puiezu bjkterioioglca de 
laamiimai; 2-*• la conetrucclón de 
aloinui lilas efl condicione» apropia
das para que ¡as materia» que arras
tren no conilituyan en su trayecto 
ni en su destino final, focos peligro
so» para la «alud del Vecindario 
ni para la» ViVieniws y pueblo» cer
canos, y 3.°, la preparación y eje
cución de las ebraa de ensanche, 
precurando en ella» unir y aimonl-
zar la necesidad de tascar suevo» 

eiptcioi al crecimiento urbano con 
el derribo de casa», manzanas y ba 
rrlos de reconocida Insalubfidad. 

b) Teniendo en cuenta la con
veniencia de acelerar en lo posi
ble la e j ecuc ión de las aludidas 
obras, el pl.'.zo máximo de duración 
del trámite seflalado en el apartado 
anterior; será de un mes, y si por 
circunstancias accidéntele* la Co
misión no hubiera podido reunirse 
en pleno -para emitir Informe, bas
tará que lo autotlcen él o los miem
bros de la misma que lo hubiesen 
examinado en unión del Presidente. 

c) Para simplificar la redacción de 
los proyectos a que se alude en el 
anterior apartado, se prescindirá en 
dicho» estudios de las dtoposlclone» 
de detalle, limitando, tanto lo* pla
no» como la Memoria, a lo que sea 
esencial o fundamental, y aceptan
do para lo* presupuestos precio* 
aprcxlmadc» ae telo coate paré las 
unidades compuestas y combina
das, >a que las Variaciones a que 
actualmente' éstdn sometidos 101 
precio* de lo» materiale* y mano 
decbrá hace Ineficaz el acudir á 
Valoración»» más precisa*. 

d) Aunque los proyectos y pe
ticiones se refieran exclusivamen
te á la ejecución de obras parcia
les o limitadas a una sola catego
ría da reforma*, a Un de que la Co
misión central pueda dictaminar con 
pleno conocimiento de cania, aeré 
ludlspensable que a las peticiones 
y proyecto* pardales acompaBe una 
sucinta exposición del plan orgá
nico genital qus el Municipio haya 
adoptado para el saneamiento com
pleto de !a urbe. 

e) Ls Comisión sanitaria cen
tra: emitirá sn ieforme en plezo 
Idéntico ai lijado a la» Comisión»» 
provinciales, u sólo en los casos 
en que considere Indispensable oír 
sobre a lgún proyecto la ciev.ida 
opinión del Real Consejo de Sani
dad, podrá lollcitiir, por el conduc
to debido, éste nuevo trámite, tras
ladando en los retíante» lo» expe
diente» al Negociado correspon
diente de cite Mlnlstcilo para su 
resoludóndtfinltlva. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su concclmlento y efectos con
siguientes. 

Dio* guarde a V, S. macbo* 

años. Madrid, 89 de septiembre de 
mO.-Bng*lIal. 
Seflores Gobernadores civiles da 

todas tas provincias, y militar del 
Campo de Qibraltar. i 

M I N I S T E R Í 0 r a " P 0 M E N T 0 

DIRECCIÓN GENERAL DB AGRICUL
TURA, MINAS V MONTiS 

Circular 
Teniendo en cuenta el precio me

dio del trigo en el mercado nacional, 
según Infomiclone» recogidas, y 
los diversos factores que Intervie
nen para fijsr el margen de moltu-
radón, 

: Esta Dirección general ha acor
dado fijar pan el próximo mes de 
octubre, en cumplimiento de lo di»-
pueitopor la Real orden del MI-
nlitetio de Fomento fecha 7 del 
actual, el predo de los 100 kilo» 
de harina de trigo sin mezcla algu
na (paso bruto por neto) .en 82 pe
setas en fábrica y envase Incluido. 

Dios guarde a V. S. mucho* silo». 
Madrid,29 de septiembre de 1920.» 
El Director general, P. O., José 
Vicente Arche. 
SeRores Qcbemadores dvlles, Pre

sidente* de ia* Junta* provincia
les de Subsistencia* y (enere* 
Prtddentes de la» Junta» espe
cíale* • Insulares de Subslsten-
das. 

(Gscria del día SO de scpUemln de MIO) 

ü i fetou íliü di ü irnlatii 
JUNTA PROVINCIAL 

DE SUBSISTENCIAS 
CIRCULAR 

Se recuerda a los Sr.-s. Alcaldes 
de esta provincia, la obllgadón que 
tienen de enviar a las Oflclnss de 
esta Junta, en el Gobierno civil, el 
resumen y las decleradones juradas 
de la recogida de la cosecha, es piel-
ficando los artículos, y cuyas decla
raciones se encontrarán en estas 
Oficinas antes del 15 de los corrien
te», recayendo retponsabllldsd so
bre equeilos que no lo hagin, y con-

* toego, coa ta 

mulla que para estos casos sédala la 
vigente ley de Subsistencias. 

León 2 de octubre de 1920. 
IB Gobernador interinó, Pnsldaott, 

José Rodríguez 

El Excmo. Sr. Director generaí.de 
Agricultura, en telegrama de hoy, 
me dice lo siguiente:. . 

Recibiéndose varias consulta*' 
sobre si fabricantes de harina contl-
nann obligados a remitir a las Juntas 
provinciales y especiales de Subsli-
tenclas, partes diarlos de exlstandas 
de trigo y harina en fábrica, trigo 
entrado en la misma y harina Vendi
da, le manifiesto que, independien-
lementrdel servicio de Intervención 
dé fábricas, subsisten Idénticas cbll-
gadone* por parte ds los fabricantes 
respecto de les Juntas provinciales o. 
espedalts de Subsistencias, como 
BSÍmlsmo subsisten todas las. atribu
ciones de los Inspectores de rbaste-
dmlentos respecto de las fábricas de 
harina.» 

Lo que se hace público para cono
cimiento y cumplimiento. 

León 2 de octubre de 1920. 
• 1 CMemador interino, Pieeidenie, 

¡ o s é R o M g a t * •••• 

• Secretaria.—Negociado ».• 

Chcular 
El limo. Sr. Director general de 

Administración, con facha 29 da sep
tiembre próximo pasado, me dice lo 
•Igulente: 

«Instruido el eportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada Interpuesto por él 
Alcalde de barrio y Pretldente de la 
Junta administrativa de Vlllayandre, 
término mnnldpal de : Crémenes, -
contra provtdsnda de ese Qcbiemo 
que revocó otra de dicha aatorldad 
Imponiéndole umt multe al vecino 
Antonio Fernández, por pastoreo -
abusivo de sus ganados en el para- ' 
¡4 conoddo por «Las Regueras déla 
Robla,> sírvase V. S. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las par
te* Interesadas, a fin de que en el 
plazo de Veinte días, a contar desde 
la publicación en el BOLBTIN OFI
CIAL de ese prbvinda de la presen
to orden, puedan alegarj pryentar 
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conil^tren conductntes a tu dere
cho.»; 

Lo que ie hace pábllco por mtdlo 
de iele periódico ofldal, de confor
midad con lo que dlipone el art. 25 
del Reglomento profiilonal para la 
eiecuclón de la Ley de 19 de octn-
t>re de 1880. 

León 2 de octubre de 1980. 
Bl Qok tnu iw iBtttiBO, 

Jos i Rodrt&uez 

N a t a - a n n n e l o 
DON EDUARDO ROSON. 

GOBERNADOR CIVIL DB BSTA PRO
VINCIA. 
Hago iab¿r: Que D. Jo ié Martí

nez Rodiíauez. vecino de Sarria, en 
Initancla prewDtadaenéite Gobier
no, proyecta lollcltar la concetlón 
de S.000 iltroi de egua poriegundo 
de tiempo, derivados'del rio Burbla, 
entre La Pefla de Pelgo y loa cale-
roa de Toral de loa Vado*, en el 
Ayuntamiento de Vllladecanea, con 
deitlno a uaoi Induitrlalei. 

Y en vil tud dalo dlipuesto en el 
art. 10 del Real decreto de 5 deiep-
tlembre de ItylS, relativo al procedl-
mlérito para obtener'la concetlón de 
aguai pública», he acordado abrir un 
plazo ce treinta dial, que terminar! 
a tai doce horaa del día que hega loa 
treinta, contados a partir de la fecha 
en que ae publique esta nota en el 
BOLBTÍN OFICIU. de IB provincia; 
durante el cual deberá el peticiona
rlo prkaentar sn proyecto en este 
Qoblerno, en lea horas hábiles de 
oficina, admlUéndota también otros 
proyectos que tengan al mlimo cb-
teto que esta petición, para mejorar
la, o sisan Incompatibles con ella; ad-
Virtiendo que, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 12, pasado el 
término de'los treinta días que fija 
él art. 10, no te admitirá ningún pro
yecto en competencia con loa pre-
aaritadfs. 

León 21 de teptltmbre de 1820. 
Eduardo Rosón 

lVo<a«aaane io 
Hago saber: Que D. S lVttlre Se

villa Garbajo, Vecino de Por ferrada, 
en Instancia presentada en ette Qo
blerno, proyecta solicitar la conce
sión de 15 metros cúbicos de cgua 
por minuto, 'derivados del rio Sil, en 
en mergen dertchi y como a ui oí 
den metros egiias ebajo del puente 
sobré el citado río, en término y 
Ayuntamientos de Ponfcrrada, con 
dea tino a usos Industriales 

Ven virtud de lo dispuesto en el 
art. 10 del Real decreto de 5 de sep
tiembre, de 1818. relativo al procedí-
miento para obtener la concesión de 
aguas públcay, he acordado abrir un 
plazo de treinta dlat, que ttrmlnaii 
a las doce horas del dfa que hega lo* 
treinta, contados a partir de la fecha 
en que sé publique esttt nota en el 
BOLBTÍN OFICIAL do lo provincia; 
dorante el cual deberá el peticiona
rlo, presentar su proyecto en ette 
Qoblerno, en las horas hábiles de 
oficina, admitiéndose también otros 
proyectos que tengan el mltmo obje
to que esta petición, para mejorarla, 
o sean incompatibles con el l i ; advir-
tiendo que, de conformidad con lo 
dispuesto en el ert. 12, paiado el 
ténnlno dé los treinta día* que fija 
• I «rl: 10.110 f t admitirá nlpgOn pro

yecto en competencia con los pre
sentado*. 

León 22 de septiembre de 1920. 
Eduardo Rosón 

SERVICIO DE HIGIENE I 
< Y SANIDAD PECUARIAS ] 

| Clrenlaree \ 
j Habiéndose presentado la enfer- ¡ 

medad Infecto-contcglosa denoml-
; hada'«fiebre aftota», en las gana- : 
• dérfas pertenecientes a ¡os Ayunta- , 
• mlentos de ViliaVerde de Arcayos, ' 

Vlilamartin de Don Sancho, Bembl- ; 
bre, Congosto, Cairponarsy» y Ca-
rucedo, de acuerdo con lo Informa
do por la Inspección provincial de 
Higiene y Sanidad Pecuar las, he dls-

. pueitt: 
1. a Declarcrofclólmcnte la exis

tencia de la <febre afiosat enlaa 
ganaderías coreapondlantes a los 
Munclplot mencionados. 

2. a Ssflaiar como zonas Infectas, 
los terrenos y locales utilizados per 
animales que han ildo atacadoi por 
la enfermedad, asf como todos los , 

: demás terrenos y locales pertene- ' 
; o los citados Ayuntamientos y en 

los que en lo suceilvo ae presente 
; algún caso. 

3. a SeAsUr como zonas SÓIDO-
chotas, una faja de terrino de 500 

. metros de cncha alrtdedor de !as 
, zenas que se señalan infectas. 

4 ° Conflímér las medida» sanl-
tartas que te han' adoptado por las 
respectivas autoridades locales. 

' ' 5.a Prohibí la Venta y tranipor-
' ts de los animales de las especies 
; bovina, ovina, caprina y porcina co> . 
;' rreipendientes a las zonas que se . 
; seltalan Infectas y sotpechosas.irifé-
j ri.i no se declare en elias la extln-
I clón de la epizootia, o se disponga 
; otra cosa por la Superioridad, a no 
| s*r pora ccnduclr dichos animales 
j directamente al Matadero, pera lo 
] que el conductor de los mismos h i -
' brá de proveerse delcportuno per

miso, con arreglo a lo ¿l .puei toen 
los artículos 76 ó 78, según los ca
sos, del vigente Reglamento para la 
apicaclón de la ley de Eplzootlsi; y 

60 Ordenar que en todas !us 
vías de acceso a los términos muni
cipales que se relacionan en eita 
circular, «e coloquen letrere» indi
cadores ds la existencia de la ei.f¿r-
medad. 

Lo que para gsneral conocimien
to ae publica en esté periódico cfl-
clsl; advirtlendo que a los infracto
res de las sntíflcre» disposiciones, 
les será Impuesta la multn de 100 
pesetas, con la qae desde chora que
dan conminados. 

.*« 
Presentada en la ganadería ovina 

perteneciente al Ayuntamlínto de 
Castrocalbón.la tr.fármedad Irf ído 
contagiosa denominada «virutia», 
de conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Iispector provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarias, ha 
dispuesto: 

1 .* Declarar offclafmcnto ia exis
tencia da In enfermedad Infecto-coii-
tcglosa denominada <vlruele>, en 
la ganadería ovina perteneciente a 
Castrocalbón. 

2." Scflafar cerno zona Ir.fccla, 
ios lócale» y pastos utlílzarfoi por 
los rebaflos de la propiedad de tos 
vecinos de dicho Municipio. D, An
tonio Ballaz. D. Jp ié Garifa Pérez 
y D.* Francisca Barrio, por sar loa 

ganados en que hasta ahora te han 
dado casos de la enfermedad. 

3. a Sellalar como zona sospe
chosa, la totalidad del pueblo de 
Castrocalbón. 

4. ° Prohibir la entrada an las zo
nas que se declaran Infecta y sos
pechosa, de los animales de las es
pecies ovina y caprina pertenecien
tes a otras localidades. 

5. * Prohibirla Venta y transpor
te de los animales ovinos y caprinos 
correspondientes a las zonas Infec
ta y sospechosa, Interin no se de
clare oficialmente ta extinción de la 
epizootia, a no ser pera su conduc
ción al Matadero, previo cumpli
miento dolos requisitos que se con
signan para los diferentes casos en 
los artículos 76 y 78 del Vigente Re
glamento para aplicación de la ley 
de Epizootias. 

6. * Ordenar que todas Isa retes 
que mueran a consecuencia da IB 
enfermedad, sean destruidas-por el 
fuego o enterradas en la forma pre
venida en el párrafo 4.° del art. 139 
del mencionado Reglamento; y 

7. ° Confirmar cuantas medidas 
sanitarias huí sido adoptadas por la 
Alcaidía correspondiente, encamina
das a Impedir ia propagación déla 
enfermedad. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general' ccnccl-
tnUnto; esperando que por las Au- 1 
toridadss y por los tenores ganade- ! 
ros, se cumplimentarán celosamen- { 
te las anteriores disposiciones, evl- •• 
tándome «I Uner que Imponerles 
multa de 100 pesetas, con ia que • 
desee ahura les conmino. ,1 

León 1 .<> de octubre de 1920. i 
El Gobernador interiao, .¡ 

José Rodríguez ! 

GOBIERNO MILITAR 
DB LA PKOVNCIA DB LBÓN 

Orden de la Plaza del día 2 de 
octubre de ¡920 

Para cumplimentar la Real orden-
circular de 29 de septiembre próxi
mo pasado (U. O. num 220), he te
nido a bien disponer ió siguiente: 

l . " Todos ios Individuos del 
Ejército que sean propietarios de ar
mas no regiemtntarias, presentarán 
en este Qoblerno militar,en el plazo 
de 15 dios a partir de la publicación 
de la Real orden citada, nota esal
ta en la que consten nombre, em
pleo y legar donde están avecinda
dos, y la c ese, marca, nombre, sis
tema, fábrica d» procedencia y wS 
mero de fabricación de todas y cada 
una dé tas armas que posean, y cali
bre de las de fuego. 

g o Si por no icner todas o algu
na de las armas en la localidad de su 
res'dtntla, no pudieran teliclter to 
das las certcttilslfcas a que se re
fiere el arllculo tnteilor, sa limitarán 
a declarar por escrito i . a que se tn-
Cueniren sn cite caso, apuñando de 
las indicadas ctracterlsilca», las que 
les sen poíibie, y quedanúo.obilgBOoi 
a facilitarlas ccnipletaa a :u primera 
oportunidad. 

3.a Los qua l.-.f/lnjin alguno de 
los requisitos referidos en la preien-
te í rden, Incurrirán «n las sanciones 
que determina el crt, 8 • del Rsal 
decreto de 15 d3 septiembre último 
(D. O. Mim. 211.) 

Lo que se hace ub t r en la de este 

día para general conocimiento y 
cumplimiento. 

León 2 de octubre de 1920.=>EI 
General Qobtrnador militar acci
dental, Salgado. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

A n n t t e i * 
El Sr. Arrendatario de las contri

buciones de ssta previncla, con es
ta ftcha participa a esta Tesorería 
hi'btr nombrado Auxiliares de la 
misma en la Zona de Rlaflo, con 
residencia en Rltflo y Vegemlán, 
respectivamente, a D. Rodrigo Ore
jas Alvar» y a D. Isidoro Qarcla 
Andrés, habiendo cesado en su car
go D. Teodoro Slarra Dlsz y don 
Celestino González Hurtado, de la 
misma Zona; dtbfendo conslderme 
los actos de loa nombrados como 
ejercidos personalmente por dicho 
Arrendatario, de qultn dependen. 

Lo que se publica en el presente 
BOLBTIN OFICIAL, a los efectos del 
articulo 18 de la Instrucción de £6 
abril de 1900. 

León 1.° da octubre de 1920.— 
El Tesorero d« Hacienda, Julio Gon-
zález. 

Aleatdta constitucional de 
San Anaris del Rebaneeo 

E. Se halla terminado y expuesto ó 
pública en la Secretarla municipal 
por término de ocho días, el presu
puesto extraordinario para pago del 
aumento del carcelario y Contin
gente provincial y extraordinario en 
M ano de 182U a 1921; durante dicho 
plazo podrán hacerse las reclama
ciones que crean oportunas. 

San Andrés del Rtbanedo a 28 de 
de septiembre de 1920.•=£) Aical-
de. Salvador Alvarez. 

ANUNCIO PARTICULAR 
, Campabia 4e loa Caminos de 
\ H i e r r o del Norte de Eap*aa 
! En Virtud de lo dispuesto en Rea 
: les' órdenes del Mlr lsterlo de Fo-
• mentó, del 9 y 11 de mayo de 1917, 
: en la fecha y ñora que más abela se 
i señala, se procederá a la venta per 
I esta Compañía, t n las estaciones de 
' destino, de lea expediciones que a 

conthiusción se expresan, por no ha-
' ber sido retiradas por loa consigna
tarios: 

Alas nueve del ¡ 2 de octubre 
üe 1920 

Expedición p. V., núm, 3.710, de 
Santander para Vllladangos, de una 
cajj de aguardiente, peso 27 kilos, 
facturada el 30 de octubre de 1919. 
De nueve a diez del 11 de octubre 

de 1920 
Expedición p. V., r.úm. 2.358, do 

MataimitE pera Veguelllna.compues-
ta de un Vcgún de cal VlVa, peso 
10.000 kilo», facturada el 10 út sep
tiembre último. 

Expedición p. V., núm. 51.511, ¿e 
Benavente pera Vsguellina, com
puesta de dos sacos de piedras para 
trillo?, peso 130 kilos, facturada el 
2 dti julio próximo pasado. 

León l . " de octubre de 1820 — El 
Inspector principal ¿e la Explota
ción; Ciríaco Martin. 
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